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1 LETIN OFE-IMi\pyi

r
DB DA PBQVINCIA DE MADBID

iTERTEMCIi IMPORTANTE Precio de suscripción TARIFA DE JWERílOlES
eyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
Óficiales se han de mandar al jefepolítico respectivo, por
íducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men- ~-~*.
-~-

•uales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42por un año. Anuncios procedentes de la Excelentísima. Particulares.
—

En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al afio, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 alafio.

Dipntación prorincial, linea o fracoión.. 0 60 pesetaa.
ídem oficiales y judiciales 100

—
ídem partieular»s 150

—(Real orden de 5de abril de 1E>88.)

Se publica todos los días, excepto loi domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Jior.F.Tis. calle de PeTiB^^HHHHHHH^^^^^^HH|H
gros, 3,entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en Nlímero Suelto, 50 Céntimo*
letra de fácilcobro. A particulares, 60 céntimos

"IC1NAS: PELIGROS, 3, entresuelo derech*
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

SE DIEZ A DOCE Y DE \u25a0TEES ASEIS!

nes Oficíaies de esta provincia y de García Ulbimfc, r atnral de Hiurucos,
la de Madrid, puedan oponerse a la provincia de Burgos, casado oon doña
petición deducida, cuantos se orean María Ambrosio Fausto Ortiz», debien-

Parte oficial Martín González (José), natural de
Alicante, de estado sortero, profesión
cerrajero, de veinticinco años, hije de
Bernardo y de Teresa, domiciliado
últimamente en la calle de Segovia,
5, tienda, procesado por tentativa de
robo, núm. 40 de 1921, comparecerá.
en término de diez días, ante el Juz-

¡1DÜCU iilC0ISU1 MSiliSTIM oon derecho a ello. do decir D.Bienvenido Garda Ubierna,
Barcelona, ocho de julio de mil no- natural de Huermeces, provincia de

vecientos veintiuno. Burgos, casado con doña María Amibror
Por D. Luis Darán. sia Fausto Ortiz.

José Vadia. Queda subsanado el error.
(A.—647). ' -27,2. . ;.- , .

Su Majestad el Rey Don Alfon-
> XIII(q. D. g.), Su Majestad la
eina Doña Victoria Eugenia, y
3 AA.RR. el Príncipe de Asturias
Infantes, continúan sin novedad en
i importante salud.
Do igual beneficio disfrutan las de-
,ás personas de la Augusta Real Fa-

gado de instrucción jdel distrito del
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez, para notificarle cierta resalución
y ser reduoido a prisión.

Madrid, 12 de julio de 1921.
José María de la Toire.

El Seoretario,
P. S.

Santos Soto Simarro.
(B.—1.176).

I Tribunal Supremo
\u25a0Lo^anentesmaspróximosdeKosajl

\u25a0Menéndez, de Madrid, de cin-B
Icuenta y siete años, vecina queH
Ifué de fallecía enl

la se lesl
instruye por virtud del presente edictoH

de la ley de Enjuiciamien-H
criminal, mediante a losl

domicilios de las misma3,H
según en sumario queH
se en este Juzgado de iustruc-H

con de PürB
de

Colmenar Viejo, de juliodei92lB
SecretarioB

COLMENAR VIEJO

SECBETAEIA

Relación de los pleitos incoados ante la
Sala de lo Contencioso- administrativo.

VIDENCIAS JUDICIALES Pleito núm. 3.246.
—

Doña Juana
Salva Bolívar y otras, contra la Real
orden expedida por el Ministerio de
Instruooión pública en 28 de mayo de
1920, sobre derecho a ooupar plazas
de Maestras, de nueva creación.

izgados de primera instancia

CENTRO

Sn virtud de providencia dictada
?el día de hoy por el Sr. Juez de
mera instancia del distrito del Oen-
í, de esta Corte, en autos ejecutivos
la vía de apremio a instanoia del
ocurüdor D. Ruperto Aicua, en
¿abre de la Sooiedad «Kindelán Her-
pes», Sociedad de Comandita con-
ílos Sres. «C. Moas Perren», se sa-
jía la veuta en pública, subasta que
feeiebrará por primera vez en la Sa-
fcudiencia de este Juzgado el dia
eve de agosto próximo, a las once;
h prensa excéntrica, número dos,
sorrido fijo,tasada en milpesetas, y
:a prensa excéntrica, número tres,
¡brrido variable, marca «Nontón»
laño y García, tasada, en mil pése-

la y sa advierte a los lioitadores que
ra tomar parte en lu, subasta habrán
.consignar prev.am.ente sobre la
(¿a del Juagado el diez por eiaato

Magrolejo Fernández (Restitato),
Direetor que fué del periódico «Soli-
daridad Obrera», cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio se desconocen,
procesado por delito de imprenta, cau •

sa 1.130-920, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del Sr. Gómez, a respon-
der de los cargos que ls resultan en
dicha causa y ser reducido a prisión.

Madrid, 8 de julio de 1921.
José María de la Torre.

El Secretario,
P. S.

Pleito núm. 3.247.— D.Manuel Fer-
nández y Fernández Navamael, con-
tra el Real decreto de 5 de agosto y
Real orden expedida por el Ministerio
de Instrucción pública dejl2 de agosto
de 1920, sobre número que oreen de-
ben tener en el Esoalafón general del
Profesorado de Escuelas Normales.

Diego Sánchez.
(B.—1.199)(Núm. 1.540)

GETAFE
Chamizo (Luis), domiciliado últi-

mamente en Madrid, calle de Carre-
tas, núm. 17, oomparecerá en térmi-

\u25a0 no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Getafe, para prestar
declaración y ser reconocido por los
Médicos forenses, en causa con moti-
vo del choque de dos trenes ea la es-
tación de Viilaverde, instruida por di-
cho Juzgado contra Fernando Moreno

Pleito núm. 3.251.— O. Hafael Lér
pez Mora, contra el Real deoreto ex-
pedido por el Ministerio de Instruo-
oión pública en 4 de junio de 1920,
sobre plantilla de los funcionarios de
las Secciones Administrativas de Pri—Santos Soto Simarrro.

(B.-1.167). mera enseñanza, y otros extremos
Pleito núm. 3.255.

—
Compañía

Arrendataria d e Tabacos, contra
aouerdo del Tribunal gubernativo del
Ministerio de Haoienda en 20 de julio
de 1920, sobre liquidación de benefi-

BARCELONA

le dichü, suma o sea ua 1» de dos mil
aesatciS, importe total del precio de

lórv; y que no sa admitirán pos-
turas qua no cubran las dos terceras
oareco de dioha tasación, y que, las
\u25a0presadas máquinas sa hallan depo-
E&d&s en la calla da Claudio Coello,
qtúmero uno.

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de la Audiencia de esta ciudad,
en providencia de esta fecha, dictada

Garrote.
Getafe, 15 de julio de 1921.

El Secretario,
A.Murías.

cios en el año 1916

en ol expediente sobro modificación Pleito núm. 3.256.
—

Doña Claudia
de apellido, instado por doña Felicia-

| na Expósito y Molpeceres, natural de
; Alcalá de Henares, y vecina de esta

: ciudad, en solioitud de que se invier-

(Núm. 1.539) (B.—1.202) Ibarra Sanz, contra la Re ai orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc-
ción pública en 16 dea bril de 1920,

\ Maiiii,veintidós de jalio de mil
Bvecientos veintiuno.

'
Rectificación.

En el edicto publicado en esto Bo-
] letin Oficial el día 25 do los corrien-

sobre Escalafón de Profesoras ñame

V.°B°
11 Sr. Juez de 1.* instancia

tan sus apellides, anteponiendo el de raíias de Escuelas Normales de Maes-
Molpoeeres al de Expósito, se publica tes, procedente del Juzgado de priine tras

José María de la Torre el presente edicto, & fia de que dentro ra instancia del distrito de Buenavista, Pleito aúm. 3.282\u25a0
—

D.1-ia.aa Alon.;
% acuerdo d¿l Tri-El Secretario,

P. S. del término perentorio, da tres meses, do esta Corte, señalado con la inicial
A. núm. 53¿), se dice «Sa anuncia la bunal gubernativo &a

Hacienda er. 13 de .
rio da

iv^aut^s í'vt,o oimarro a contar do la publicación del presen-
te en la Gaceta de Madrid y Boleti- muerte sin testar de D. Bienvenido(A.-54S)
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1919, sobre caducidad de la mina «Do- Cuerpo de Inspectores de Sanidad el
Real decreto de (fobernaoión de 18 de
junio de dioho año.

. nández de Lieneres y Nájera, oontra la
!Rea! orden expedida por el Ministerio

Jefatura y en los Registros de la¡¡j
faturas de Obras públioas de A.YüCuenca, Guadalajara, Segovia y Tot"'do, a horas hábiles de ( ficina, pro°

*
siciones para optar a la primera snb
ta de las obras da acopies de p¡6j
machacada para conservación irtolns*
su empleo en recargos en los kilÓQ
tros 7 y 8 de la carretera da Madrid
Francia por la Junquera, cuyo preSQ*
puesto asciende a ;24.730'75 pesetas
siendo el plazo de ejecución hasta 3ide marzo de 1924 y la fianza provisi0.
nal de 248 pesetas.

mingo>.

Pleito núm. 3.263— D. Isaac Alon-
so González, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Fomento
en 28 de mayo de 1920, sobre título
de propiedad del registro minero «Re-

I
de Instruccién Pública en 9 de julio
de 1920, sobre reingreso en su día, en
la plaza de Jefe de Negociado de pri-

. mera clase.

Pleito núm. 3.285.-D. Julián Van-
Bamberghen yBardají, contra todas
las disposiciones posteriores a 2 de di-
ciembre de 1919, que aplicaran al
Cuerpo de Inspectores de Sanidad el
Real deoreto de Gobernación de 2 de
septiembre del mismo alo.

Pleito núm. 3.304.— Compañía Se-
guros La Unión y.el Fénix Español,
contra el acuerdo de la Direooión de
contribuciones en 27 de julio de 1920,
sometiendo a tributación por la tarifa
primera, epígrafe segundo, las comi-
siones devengadas por la agencia de
dicha compañía.

Pleito núm. 3.264.— Doña Dolores
de la Torre y Calderón, contra acuer-
do del Tribunal gubernativo del Mi-
nisterio de Haoienda, en 2 de enero de
1920, sobre devolución de depósito
constituido en el año 1855, por D.Ma

posada»

Lo que en cumplimiento del art. 36
de la ley Orgánica de esta jurisdic-
ción], se anuncia al público para el
ejeroioio de los derechos que en el re-
ferido artíoulo se mencionan.riano Calderón y Jiménez.

Pleito núm. 3.265.
—

Sociedad anó-
nima de seguros «La Muudial», oon-
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 1." de junio
de 1920, sobre inversión de los fondos
recaudados por las Sociedades Tonti-
nas en cédulas amortizables de la caja
de Emisiones con garantía de anuali-
dades debidas pur el Estado.

Pleito núm. 3.267.
—

Doña Herminia
García Pérez, contra la Real orden
expedida por el Ministerio de Instruc-
ción pública en 2, de junio de 1920,
sobre nombramiento de Directora de
la Escuela graduada de párvulos «Al-
fonso XIII»a favor de doña Amparo
Batanero Fernández.

Pleito núm. 3.268.— Ayuntamiento
de Madrid, contraía Real orden expe-
dida por el Ministerio de la Goberna-
ción en 21 de abril de 1920, referente a
una fundación instituida por D. José
Sebastián de Goyeneche y Garmio.

Pleito núm. 3.269.—D. Antonio
Garza del Valle y otro, contra acuer-
do del Tribunal gubernativo del Minis-
terio de Hacienda, en 15 de abril de
1920, sobre pago de derechos reales
en la testamentaria de doña Ana Ma-
ría Arrojo Valdés.

Pleinto núm 3.270.— D. José Xan-
dre Prich y otro, contra la Real orden
expedida por el Ministerio de Instru-
cción pública en 8 de mayo de 1920,
sobre antigüedad para concursar Cá-
tedras de Normales e Inspecciones de
primera enseñanza.

Pleito núm. 3 306.— Asociación ge
neial de Ganaderos del Reino, contra
la Real orden expedida por el Mims
torio do Fomento ea 12 da agosto de
1920, sobre deslinde de la vía pecua
ría «Colada de los trábales» (Cabrada
de Oropesa).

La subasta se verificará en la Jefa.
tura de esta provincia, situada en la
plaza da la Independencia, número 8
el día 25 de agosto, a las diez horas!

Elproyeoto, pliego de condiciones,
modelo de proposioión ydisposiciones
sobre forma y condiciones de su pi8.
sentaoión, estarán de manifiesto en es-
ta Jefatura, en los días yhoras hábi-
les de oficina.

Madrid, 28 de septiembre de 1920
El Secretario Decano,

Firmado
(Núm. 1.992)

Ileito
núm. 3 289.—D. Rafael Ló-

de Pando, contra la Real orden
adida por el Ministerio de Femen-
il5 de julio de 1S20, sobre expro-
ión de terrenos oon motivo de las
ts para la construcción del ferroca-
desde la fábrica Cerámica Madri-,al terrero del camino de Santa
dina.
leito núm. 3.290. -D. Francisco
a y Jiménez, oontra la Real orden
ídida por el Ministerio de Hacien-
n 25 de mayo de 1920, sobre ex
ncia.
iieto núm. 3.292.—D. Julián Van-
mberghen, contra la Real orden
>dida por el Ministerio de la Go-
ación en 24 de mayo de 1920, so-
asoenso de los Inspectores provin-
is de Sanidad, D. José Gadea y
uan Morros.
eito núm. 3.293.—D. Julián Van-
nberghen, contra la Real orden
idida por el Ministerio de la Go-
aoión en 31 de dioiembre de 1919,
otorgó a D. AdolfoRobles la va-
b de Granada, con el haber de
) pesetas como Inspector provin-
le Sanidad.
eito núm. 3.294.— D. Julián Van-
nberghen, contra el Real decreto
did,. por el Ministerio de la Go-

tón Madrid, contra acuerdo del Tribu- ¡>eraamóa en llde ™ayo de 1920, so-
Bal gubernativo del Ministerio de Ha- 7* asoeaso del provinoial
cienda en 31 de mayo de 1920, sobre de^amdad D' Adolf»Bobles.
reoargo de timbre por importe de bi- D

, nam' 3,2y6' _IX Juliáa Y™
Uetes y 4 por 100 de apuestas Baumberghen, oontra el Real decreto

Pleito núm. 3.278.-Compañía Ca- k** t° *°**Minísteri° d*la «o-
Linos de Hierro del korteT£p£

K

""
*? de

oontra acuerdo del Tribunal gube na JSrf ? ??"?**?
**

IU8peCt°r Pr°"
tívo del Ministerio da Hacienda en I™2onllT?£ n S"? **"**•
16 do junio de 1920. sobre liquidación yiTe.fi

"'*¡"'D' D*meI de Aló«
de timbre para reintegro de'un docu- ít^ZilZ''Tv

*"***
0t'

privado acreditativo de un

Pleito núm. 3.279.-D. Mariano de
>~

\u25a0Quijano y Artaoho, contra iaReal or- piona
den expedida por el Ministerio da Ma- Pleito núm. 3.298.-D Juiiáannna en 25 de jumo de 1920, sobre Van-Baumberghen, contra elría! deaños de servicio para 8U ascenso a Oa- creto expedido por el Minisfl t Lde Navio en súu,OIÓü de Re. la>Q,^^ % «

Pleito núm. 3.284.-D. Julián Van- í^íf'^^tl^O^Bamberghen y Bardají, contra todas tas, al Inspector provincial de SanTdldlas dispos.ciones posteriores a 16 de D.AdolfoRoble»
septiembre de 1919, que aplicaran al J Pleito núm. 3.300 -D Luis Fer

Lo que en cumplimiento del art. 36
de la ley Orgánica de esta jurisdicción,
se anuneia al público para el ejercicio
de los derechos que en el referido ar-
tículo se mencionan.

Madrid, 18 de julio de 1921.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete.
(E.-474.)

Madrid, 13 de ootubre de 1920.
EA Secretario-Decano,

Firmado.
(Núm. 2.101). Hasta las trece horas del día 20 df

agosto próximo, se admitirán en ests
Jefatura y en los Registros de las Je-
faturas de Obras públicas de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tele
do, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar aja primera sb
basta de las obras de acopio de piedre
machacada para conservación incluso
su empleo en reoargos en los kilóme-
tros 6 al11 de la carretera da Laeche?
a Nuevo Baztán, cuyo presupuesto
asciende a 10.333'10 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta el 31 de mar-
zo de 1924, y la fianza provisional de
104 pesetas.

Tasoraría de Hacienda
de la provincia de Madrid

Contribución industrial.
Por la Tesorería de Hacienda de es'

ta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 60 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro inoursos en el
primer grado de apremio y recargo de
5por ICO sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los contribuyentes sujetos
a dicha tributación en Madrid, que
pertenecen a la zona 1.', yque resultan
incluidos en la relación que queda en
esta oficina y se acompaña.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en ls
plaza de la Independencia, 8, el día
25 de agosto, a ias diez horas.En cumplimiento del art. 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta
providencia en eí Boíktin Oíioial de
la provinoia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Elproyecto, pliegos de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
mentación, estarán de manifiesto en es-
ta Jsfatura, en los dias yhora* hábi-
les de otíoina.Lo que se hace públioo, en confor-

midad de lo prevenido en dioho artí-
oulo 51.

Madrid, 18 de julio de 1821.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete.Madrid, 22 de juliode 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
(E.-488)

D. Santos Matamala.— Alberto Ma-
teos.—Joaquín Arribas Casad©.— Ca-
milo García.— Cefarino Sauz.— Luis
Marihs.—Ricardo López Ruiz.—Me-
litón Moreno.

—
Anaoleto Casares.—

Manuel Olivares.— La Industria Auto-
móvil.—Síes. Larrumbide e hijos.
Ángel Dafraaoo.— ígres. hijos de Se-
gundo Sáinz.— Manuel Colas Sáenz.—
La Sooiedad Hispano-Veloz.— La So-
ciedad «La Papelera Madrileña».

Hasta las trece horas del día 20 &
agosto próximo, se admitirán en asi»
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de Avila,
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la primera sa
basta de las obras da acopies de píe
dra machacada para conservación w-
oluso au empleo en recargos en los ti'
lómetros 1al 7 de la carretera de Nue-
vo Baztáu a la de Aléala de Henares
a Mondéjar por Valverde, cuyo preso-
puesto asciende a 11.538 80 pesetas,
siando el plazo de ejecución hasta el
31 de marzo de 1923 y la fianza proti-
aional de 116 pesetas.

Jefatura ds Obras publicas
DE MADRID

Hasta las trece horas del día 20 de
agosto próximo se admitirán en esta La subasta se verificará en la Jeía
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tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, 8, el día
25 de agosto, a las diez horas.

Elproyeoto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-

de 24 de enero de 1905, no se formuló
contra la misma reelamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 26 de julio de 1921.
El Seoretario,

gánioa. ídem aprobar las condiciones
que el muaioipio establece a los guar-
das de la ribera y prado de Dos Ca-
ras, anunciándose la admisión de soli-
citudes por siete días.

Ordinaria del 26.
No tuvo lugar por falta de concu-

rrencia de Sres. Concejales.

Ordinaria dsl 2 de junio.

setftación, estarán de manifiesto sn es
ta Jefatura, en los días y hor«s hábi
les de oficina.

Ordinaria del 28. No tuvo lugar por falta de concu-
rrencia de Sres-, Concejales para tomar
acuerdo.

F.Ruano.
Se aprobó el acta'de la última y da-

da cuenta de la petición de los guar-
das para la ribera y prado de Dos Ca-
ras, se aoordó nombrar a D. Tomás
Cabrero y Sanz y D. Felipe Cabrero
Gómez, y que se desvede dicho pra-
do el día 29 dei actual, sirviendo de
tipo el de 10 céntimos, el ganado per-
manente por cabeza y el de 12 cénti-
mos el de temporada.

Modélo de proposici*n.
Madrid, 18 de julio de 1921.

El Ingeniero Jefe,
Francisco de Albacete.

(E.—484).

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 8.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: proposioión para optar ala subasta de biberones para la ins-
trucción munioiapal de Puericultura.

Ordinaria del 9,

Se aprobó el acta de Ja última y da-
da cuenta de la correspondencia de la
|"terioi^em«na. se acordrt <n nnmpli.
miento

ídem designar a D. Blas Redondo
para que cobre los suministros que se
hagan a fuerzas del Ejercito yGuardia
civil por este Ayuntamiento, comuni-
cándoselo al interesado y Sr. Jefe Ad-
ministrativo de la plaza de Madrid.

Ayuntamiento de Madrid D...,que vive...,enterado délas
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro
de biberones, tapones y gomas que
necesita la iustitueión municipal de
Puericultura hasta 31 de marzo de
1922, anunciada en elBoletín Oficiai,
de la provincia del día de. .., confor-
me en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su oargo dicho
suministro con estricta sujeción a
ellas, por (aquí la proposioión en esta
forma; los precios tipos o con la baja
de-tanto por ciento, en letra— en los
preoios tipos).

ídem se interesen 50 cajas de gaso
lina, 100 metros de trooha y 50 solda-
dos para la extinción de la plaga de
langosta.

Secretaria

Esta Exorna. Corporación ha acor-
ado, en sesión de 8 del corriente,
punciar subasta pública para contra-
ir el suministro de biberones, tapó-

os y gomas quo necesite la Institu
ion muzicipal de Puericultura, desde
jpe se formalice el contrato mediante
icorrespondiente escritura hasta 31
é mayo de 1922, con sujeción a los
liegos de condiciones redactados al
acto.

Quedó enterado el Ayuntamiento
del Real decreto del Ministerio de la
Gobernación de 3 del mes aotual rela-
tivo a sueldo, suspensiones y destitu-
ciones de Secretarios de Ayuntamien-
tos, acordándole su cumplimiento y
eu ouanto al mayor aumento de haber
que corresponde al de este municipio,
se le abone en cuanto alcance del capí-
tulo de Imprevistos del Presupuesto

Extraordinaria del 30
Se aprobó el ecta de la última y ba-

jo la Presidencia del Sr. Alcalde se pro-
cedió a votar el diotamen definitivo fi-
jando las cuentas municipales del ejer-
oioio de 1920 -1921, aprobándose el
mismo en la forma siguiente: Cargo
41.198'28 pesetas; Data, 15.860'09 pe-
setas. Existenoia para el ejeroioio de
1921-22, 25.338'19 pesetas, y se acordó
pasaran dichas cuentas a la Junta
municipal, exponiéndose al público en
Seoretaría por quince días.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
oiedad, con poder en est03 últimos ca-
sos, bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente, oomo fianza pro-
visional, la cantidad de 562'50 pesetas
en la Caja general de Depósitos y
Amortización o en la Tesorería muni-
cipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y el
rematante la definitiva de 1.125 pese-
tas, que ie será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.
KLa subasta se verificatá el día 23
de agosto de 192!, a Jas doce, en la
primera, Casa Consistorial, plaza de
la Villa,núm. 4 (-Salón da Subastas),
bajo la presidencia dal Excmo. señor
Alcalde o de quíeu al efecto delegue;
¡F oon las formalidades del art. 17 de
a Instruoeión de 24 de enero de 1905,

(Feoha y firma del proponente) vigente

(E—456) ídem se paguen sus haberes a los
funcionarios munioipaleí».SANSEBASTIAN DE LOS REYES

Extracto de los acuerdos tomados por
©lfAyuutamiento y Junta munioipal
durante el primer trimestre del año
económico de 1921-22, para su inser-
ción en el Boletín Oí-icial de lapro-
vincia, en cumplimiento délo preve-
nido en el artículo 109 de la vigente
ley Municipal.

Ordinarias de 16 y 23
Extraordinaria del 4 de mayo.

Se aprobó el acta de la última y ba
jo la Presidenoia del Sr. Alcalde, se
procedió a efectuar el sorteo de los
Sres. Asociados que con el Ayunta-
miento constituyen la Junta munici-
pal, dando el siguiente resultado: Pri-
mera papeleta, D. Manuel Frutos del
Campo; segunda, D. Alvaro Muñoz
Balada; tercera, D.Marcial Olivares
Navacerrada; cuarta, D.Juan Ramón
de Córdoba Acorta; quinta, D. Cipria-
no Orencio Sanz; sexta, D. Evaristo
Frutos del Campo; séptima. D. Ricar-
do Sanz Frutos; octava, f). Mariano
Perdigueros Hiruela, y novena don
Joaquín Sanz Pérez, acordándose su
publicación.

No tuvieron efecto por falta de con-
currencia de Sres. Concejales.

Ordinaria del 30.
Se aprobó el acta de laúltima y da-

da cuenta de la correspondencia reci-
bida, se acordó su cumplimiento.

ídem contribuir oon 25 pesetas a la
suscripción de la Parroquia, para ad-
quisición de unas imágenes para el
Santísimo Cristo de los Remedios, con
cargo al capítulo do Imprevistos.

Ordinaria del 7 de abril
Se aprobó el acta de la última, y

dada cuenta del extracto de acuerdos
del Ayuntamiento y Junta municipal
del 4.° trimestre de 1920 21, se acor-
dó su aprobaoión. ídem se conceda a
D. Antonio Badillo Lencano, la per-
petuidad da la sepultura número 53,
mediante el pago de los dereehos co-
rrespondientes.

JUNTA MUNICIPAL

Extraordinaria del día 20 de mayo
Tmvo lugar bajo Ja Presidencia delSr. Alcalde, y teniendo por objeto

dar cumplimiento del párrafo 2.* del
art. 161 de la lay Municipal, se aoor-dó nombrar en Comisión a D. Juan
Ramóu de Córdoba Acosta, ya D.Al-fonso Muñoz Balada y que se les faci-liten los datos que precisen por Se-
cretaría.

Ordinaria del 25 Ordinaria del 5 y 12 de mayo.

las proposiciones para la misma se
asentarán durante el plazo de medja
ira ante la Mesa a estos fines consti-
ída.

Se aprobó el acta de la última se.
sión: Se da cuenta de ia aprobaoión
por la Superioridad del presupuesto
munioipal, Conciertos gremiales y
Repartos de urbana yRústica y a la
vez, el Ayuntamiento quedó enterado
de la Real orden del Ministerio de
Hacienda, concediendo autorización
para recaudar el impuesto de consu-
mos hasta el año 1925.

No tuvieron lugar por la falta de
concurrencia de Sres. Concejales.

Ordinaria del 19
Se aprobó el acta de la última

sión y dada cuenta de Ja correspou-
> t*?]°¿lPreBld««« d? Sr. Alcalde

dancia recibida en la anterior semana aSa^r e1Z£lZZl£lxtse acordó su cumplimiento. de la Junta respecto a las cuentas mu-8e aoordó abonar al 3r. Registrador «icipales de 1920 a 21, se aprobaron
de Ja Propiedad de Colmenar 7iejo ??r "£anímídad fijando el cargo en
il0'84 pesetas, por personas jurídicas t efif™"00? ? CÓatÍmo?> Ia »»-
sobre anualidades da 1920 2l! Tn¿ &¿S&

ídem se forme el Registro pericial 25.338 pesetas cou 19 céntimos, yquede urbana de este término, nombran- af {emitan al Excmo. Sr. Gobernador
do para ello al Secretario de esta Cor- Clvilpdra su 8Probación.
paración, al que quada facultado para «Jt, *AUterÍ?r e.xtrfcto ™ aprobado
ii i , t"»'» : por el Ayuntamiento eu sesión nrAiello cou cargo los gastos da este ser- nsria de este día. i

vicio a os contribuyentes. j Sau Seba8tiáu dsJ 1m r I
Ídem se desvedan los pastos de la

'
julio de 1921. 1

dehesa boyal del pueblo. ídem nom- ; V.° B.9
brar Recaudador del impuesto de có- ; El Aloalde,
dulas personales de esta población, en Firmado.

'
el afio actual, a D. Eustaquio Navaoe- : £1 üecretaríc
rrada Peláez, qua rendirá cuenta oon Firmado^^^^^B

Ayuntamiento J

Día 23.

ios pliegos de condiciones ydemás
icedentes relativos a esta subasta
.aliarán de manifiesto en esta Se-
aría (Negociado de Subastas), du-
ie las horas da diez a doce todos

los días no feriados que medien hasta
ei del remate. ídem se acordó por votación pasar

a informe de la Comisión de Hacienda
de este Ayuntamiento las cuentas mu-
nicipales de 1920 a 1921.

En los referidos pliegos de cendi-
Eones se consigna la oblígaoióu que
jntrae el rematante de realizar con
is obreros que ocupe en la obra, el
mtrato prevenido en el Real decreto
8 20 de junio de 1902.
Ei importe total de esta subasta se-
isatisfecho al rematante cou oargo
vigente Presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante ej
lazo de diez dias, y en la forma que
¡tablece el art. 29 de la Instrucción

\u25a0 ídem se interesen al Sr. Ingeniero
Jefe de la Seocióu Agronómica 25 ca-
jas de gasolina para la extinción de
langosta del término.

Idem determinar en tres el número
de Secciones en que se aívide el tér-
mino, para el nombramiento de los
Sres. Asociados que han de componer
y formar ía Junta municipal, de con-
formidad con el art. 66 de la ley Or- (Núm. 1.179)
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próximo pasado mes de mayo, por el
impuesto de consumos, degüello de
reses en el Matadero y expidición de
telegramas y telefonemas.

1920 21, que se refunde coa el ordka-
rio de 1921-22.VALLEOAS ; casa que ocupa el puesto de la Guar

Extraoto de los acuerdos adoptados ¡dia civilde Doña Carlota.
por el Ayuntamiento yJunta muni- i Aprobar el presupuesto de gastos
oipal de esta Villa,durante el mes j para la formación del Censo de pobla-
de dioiembre próximo pasado, apro- ic¡ón de eSta viUa
bado en sesión del día 7 del actual. }

También lo fué la cuenta, de los gas
tos producidos por la Comisión de es
te Ayuntamiento que el día 27 p«g¿
al sitio llamado Valdequena a inspee
cionar los terrenos pertenecientes *
este Munioipio.

Se acordó amillarar, salvo mejor
derecho a nombre de Joaquín Torri-
jos Morales y al de Cándido Duran
Caneco, varias fincas enolavadas en
este término.

JUNTA MUNICIPAL
Día 3

Día 27
Aprobar el acta de la sesión ante-

ñor
Aprobar el acta de la sesién ante-

rior.
Igualmente la de las cervezas servi-

das al mismo, con movivo de la festi-
vidad de su Patrono.

Pasar a informe de la Comisión de
Obras, un escrito de doña Dolores
Agulló, en el que denuncia amenaza
ruina la tipia de la Gasa núm. 2 de la
oalle de la Torre.

Se adjudicó definitivamente el apro-
vechamiento del esparto del monto
«El Pinar» a Eladio Aparioio Campa-

Adoptar la Administracoión muni-
oipal para hacer efectivo al tesoro el
cupo de consumos en ei año 1921-22.

Vallecas, 4 de enero de 1921.
V.° B.°

Se acuerda 86 haga constar en los
contratos de los Módicos yFarmaoéu
tico titulares, el aumento de sus suel-
dos que vienen peroibiendo desde 1,"
de abril del corriente año»

ñero

Fueron aprobadas las cuentas rela-
cionadas cou servicios municipales de
Emiliiuo Gómez, del Sr. Alcalde-Pre-
sidente, del Sr. Depositario y la de
los auxiliares de los Peones Calleja
ros, según oonsta en el acta de su ra-
zón.

ídem a la Comisión de Policía Urba-
na un escrito en el que se solicita se
provea de un arma de fuego al sereno

Rogelio Falgueras.
Pascual de la Calle

Quedó enterado el Ayuntamiento
de la Real orden de 20 del corriente!
disponiendo que se consideren definí
tivamente transformadas en una Es-
cuela Nacional graduada con ouatru
seooiones, las dos unitarias de niños
de esta villa.

de Entrevias GETAFE
ídem a informe de la Comisión res-

pectiva, otro que suscribe D: Julián
Espinosa, en el que solicita un aumen-
to de 200 pesetas, en el alquiler de la
oasa que ooupa el puesto de la Guar-
dia civil de Doña Carlota.

Ei Ayuntamiento y Junta munici-
pal de esta villa,en la sesión celebra-
da coa -feoha diez del actual, aoordó a
instanoia de la Dirección de la Aero-
náutica Militar ceder perpetuamente
al Ramo de Guerra los terrenos que
en la actualida 1 disfruta el Aerodro
mo Militar,o sea la dehesa de Santa
Quiteña, en Ja parte qu^ a estaprooo-
muuidad de vecinos corresponde, al
solo fia de destinarla al servicio de
aviación, y oon la oondioión expresa
y terminante de que los pastos de di
ohos terrenos cuyo aprovechamiento
viene siendo compatible oon el servi-
cio de aviación, queden en beneficio
del Ayuntamiento, y oon la de que la
conservación de los caminos con sus
atarjeas que dau acceso a dicho Aero.
dromo por Oriente y Poniente, sean

Se designó al Ofioial de la Seoreta-
ría, D. Rafael de la Rubia para que
expida y recaúdelas cédulas persona
les del ejercicio aotual.

ídem a la Comisión que proceda un
esorito de D. Enrique Luna, en el
que se deje sin efecto el aouerdo del
Ayuntamiento de instalar un carro
para el transporte de las carnes saori-

Quedó enterado el Ayuntamiento de
que segúu comunica el gr. Jefe de Es-
tadística de los trabajos censales eje-
cutados oon relaoión al año de 1920,
el total a que asciende esta población
de hecho, es el de 5.837, y la de de-
recho el de 6.052.

Elprecedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del dú
de ayer.

Colmenar de Oreja, 7 de julio cU
1921.— Ángel J. Seva Secretario,
V.°B.°. El Aloalde, Bienvenido Ft-fioadas

Aprobar el extracto de los acuerdos
adaptados por el Ayuntamiento duran-
te el mes de noviembre próximo pa-
sado.

gueroa.
Se dio lectura del Real deoreto de

3 del aotual, referente a los sueldos
de los Secretarios de Ayuntamiento,
agrupaciones de éstos, suspensiones y
destituciones , acordando su obser-

(Núm. 1.465)

PARLA
Pasar a informe de la Comisión res-

pectiva una comunicación del Sr. Ad-
ministrador de Correos de la Vi'la en
la que solicita la cooperación del
Ayuntamiento para la instalación de-
finitiva de la estafeta de Correos.

Los terratenientes de este termine ,
que hayan sufrido alteración en Ja
riqueza rústica, presentarán ante esta
Alcaldía, las altas oportunas acom-
pañadas de los títulos de dominio en
que conste el pago de Iob dereohos rea
les y certificación de la Dirección al
servicio Agronómico Catastral de las
fincas que han de ser motivo de alta,
desda este día hasta 31 del actual, y
sin cuyos requisitos y pasado el plazo
no se admitirá ninguna de ellas.

vanen

Día 15.
por cuenta de mencionado oantro No se celebró sesión

Lo qae se haoa públioo por el pre-
sente anuncio, por término de quince
días, durante el oual, queda el expe-
diente expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, en cum-
plimiento a lo dispuesto en la Real
orden de 19 de junio de 1901, para
que las personas interesadas puedan
interponer las reclamaciones qaa esti-

Dej«r sóbrela mesa el expediente
instruido al Médico Supernumerario
D.Fernando Avila,con motivo de ha-
ber dado prinoipio el período electo

Día 17, 2." convocatoria
\u25a0 Fué aprobada el aota de la que tu-

vo lugar el día 8 del actual.

Quedó enterada la Corporación y se
acuerda hacerlo saber al público del
Reglamento general para el régimen
obligatorio del retiro obrero.

Aprobar varios pagos oon oargo a
imprevistos Parla, 8 de julio de 1921.

El Alcalde,
P.D.

M.Rinamuto.

Conceder un mes de licencia al Mé
iico titular D.Leonardo Laínez.

Sin perjuicio de tercero se ecuerda
amillarar a nombre de Eladio Cuóllar,
una arboleda enclavada en este tér-

men pertinentes

Día 10 Getafe, 21 de julio ds 1921.
Ei Alcalde,
Firmado.

(O.—138).

Aprobar el aota de la sesión ante-

ior.
mmo. VILLAMANRIQUEDE TAJO

Fué aprobada la cuenta de Francis-
Sa forma y se aprueba la distribu

ion de fondo3 del presente mes.
co Gil } Las cuentas municipales de esta vi

i Ha corsespondienteff al ejeroioio de
COLMENAR DE OREJA

Extraoto de las sesiones celebradas

Se acuerda que en el próximo presu
puesto se consigne la cantidad-sufi-
ciente para hacdr efectivos a la Socie-
dad que facilitó el fluido eléctrico a
esta villapara alumbrado público, los
reoibos correspondientes a los meses
de febrero ymarzo últimos.

Pasar a informe de la Comisión de
Saoienda, un escrito y .liquidación
XUe presenta D.Isidoro Arrióla, en el
jue solicita se le abone 6.740'58 pese-
as por el alumbrado de la Villa.

i1920-21, se hallan terminadas y de ma-
j niflesto al público on la Seoretaría de
ieste Ayuntamiento, por término de

I quince días, para oir reclamaciones.
Villamanrique d9 Tajo, a 7 de jo*

I lio de 1921..

por este Ayuntamiento y Junta mu-
nioipal durante el próximo pasado
mes de junio, que se publica en este
periódioo oficial, en cumplimiento y
a los efectos de lo prevenido en el
art. 109 de la ley Municipal y caso
6.° del 40 Reglamento provisional
de Secretarios de Ayuntamiento.

Incluir en el padrón de vecinos a
Sáuardo Moreno Martín. Ei Alcalde,

.Lügel Morato,Día 22.
Daolarar Roldado al mozo Ángel An-

tonio López. Rodríguez, por haber re-
ranciado a la exoepaión que como hi-
jo-' de viuda pobre alegó para eximirse

No se oelebró sesióu. (Núm. 1.477.)

Día 1.°
Día 29.

NAVALAGAMELLAFué aprobada el acta da la anterior, i
WFné aprobada el acta de la anterior. Tambiéu lo fu-ron los extractos de ¡
f Se acuarda adquirir dos libros de lftS sesionen celebradas por el Ayunta- =
200 folios cada uno, de nacimientos y miento y Juutu municipal, durante í

iu, müijirS ao enero, forero, marzo, ;

B76 j¡a ultimes.
\u25a0 máWm del ' ' =

(Jomez, importante •
1 1 i r • •

amillarar o nombre ae Luis Ruiz Cas :.
tañada Toledo y de Ignacio del Cus-
tillo

él Servicio e filas Las cuentas de fundos mur.ioipaies
correspoadieutes al ejarcicio econó-
mico de 1920 21, se hallan termina-
das y expuestas ,A público en la >6'

cretaría da esta Ayuntamiento, l)or
termiao ds quiaoe días, a los efecto»
del art. 161 de la ley Munioipal.

Navalagamelk, 16 de julio di1921-

Día 24
Aprobar el acta do la sesión ante

facilitar a I). Pedro Barroso copia civil deTT 1

\u25a0ís que figuran en los presu
[os años 1917, 18 -v 19. reís

_ ~z la ouen

s de

ivas a licencias de vaquerías 25 pesetas

Conceder 100 pes más anuales Día 8. El Alcalde,
í ct>a.tifi

T-,1

villa do la anterior]
kla C

en este término Mariano Serrano-

mbién anuales por al alquil
Ó LlitTiliáJ Kj. de Fué aurobid.. la liquliaaióu del pro- \u25a0\u25a0 \u25a0 \u25a0\u25a0-' , - - —*

uta el
'

supuesto de este Ayuntamiento de imprenta provincial —Fuencarrai 8*ae ia la reoaud


